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---0utEN suscRtBE, Ltc. LtzElH vaNEssA Át-v¡nez LEóru, secRrt¡Rt0 GENERAL DEL H. AyUNTAMTENTo
CONSTITUCIONAL DE JESUS MARIA, JALISCO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESÏO EN EL ARTICULO ó3 DE LA LEY DEL
G0BIERN0 Y LA ADMINISTRACI0N PUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, CERTIFICA: 0UE, EN EL ARCHìV0 MUNICIPAL DE ESTË
LUGAR, EN EL LIBRO NUN4ERO 2ó VEINTISÉIS DE ACTAS DE SESIONES DE AYUNTAIVIIENTO DE JESÚS MARÍA, JALISCO, SE

ENCUENTRA ASENTADA EL ACÏA QUE A LA LETRA DICF:

---ÀL MARGEN:- APARECE UN SELLO CON EL ESCUpO NACIONAL Y LA SIGUIENTE LEYENDA:- ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS,. PRESIDENCIA MUNICIPAL.- JESUS N4ARIA, JALISCO.- DENTRO:- ACTA NUN4ERO 22,- VEINTIDóS,- SESIóN
EXTRAORDINARIA., SIENDO LAS 1ó DIECIsEIS HORAS CON 12 DOCE MINUTOS DEL OiA 18 DIECIOCHO DEL MES DE OCIUBRE
DEL AÑO 2022 DOS IVlIL VEINTIDóS, ENCONTRÁNDOSE REUNIDOS EN RECINTO OFICIAL DE SESIONES OUE OCUPA LA
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JESUS MARIA. JALISCO, SE REUNIO EL HONORABLE CUERPO EDILICIO, INTEGRADO POR LOS

C.C. REGID0RES: PR0FE50R DIEG0 HERNANDEZ CHAVEZ, C. J0RGE PLASCENCIA HERNANDEZ, LlC. YARITZA LIZETTE R|ZO

C- MARIA DEL ROSARIO AGUIRRE 5OTO, C. FRANCISCO PEREZ GARCIA, ING, IND. HECTOR GILBERTO LOPËZ
C. RAOUËL ROJAS ASCENCIO, LlC. BRENDA YULIANA LoPEZ MENDEZ y C. VERoNICA GUADALUPE GUZMAN
PREVìA CONVOCATORIA EMITIDA CON FUNDAN4ENTO EN EL ARTíCULO 47, FRACCIóN III, DE LA LEY DEL GOBìERNO

MINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO POR EL [4TRO. RICARDO IVAN GONZÁLEZ GARCÍA,
ENTE MUNfCIPAL. TUVO LUGAR UNA SESIÓN DEL AYUNTAN4IENTO, MISI.4A OUE SE SUJETÓ AL SIGUIENTE,

ORDEN DEL DIA:

dê ås¡stênc¡ä.
del Ouórum e lnstatacién de la Âsamblea.

y en su cäso, aprobación det Orden det día.
lV.- Anát¡sis y en su càso, emisión de voto aprobalorio â lã minulã de proyecto de decrelo número 2882ó/LXlll/22, por et que
se reforma et artículo 13 fracción lV, inciso a), de ta Constitución Política det Estado de Jatisco.
V.- Análisis y en su caso, emisión de voto âprobåtor¡o å la minutâ de proyecto de decrelo número 288?7/LXlll/2?. por el que
se reforman los artículos 21y14 de la Constitución Política det Estado de Jatisco.
Vl.- Clausura.

PUNT0 PRIMEROi- Se constata ta asistencia de los Regidores ¡ntegrântes det H. A,yuntamiento, a excepción de [a regidora

PODER LLJ$ISL¡TIV-O TìTi, ISTA Denisse Paota Camarena Castañedê, qu¡en mediante libeto de cuenta de fecha 17 de octubre de\2022, necesidad

nË t.lritSi
ausentarse de las funciones que se desprenden deL quehacer gubernâmentat, para atender êsuntos

expone ta

de índote p ersonat, y
te impiden comparêcer en tiempo y forma a ta presente sesión. Enterados det escrito y fundamentos relätâdos en et

somete a consideración del pleno ta justificación de inasistenc¡a de ta Regidora Lic. Denisse Paota Camarena
aprobándose por unanimidad de votos dichð inêsistencia (de conform¡dad a lo señatado en e[ artículo 51 de ta Ley

y ta Administración Púbtica løunicipãt para et Estado de Jêtisco y sus N4unicip¡os).

SEGUND0:- Comprobado e[ quórum legat se ¡nstala La Asamblea

ÏERCERO:- Se da lectura ê tos puntos que en esta ocasÌón se proponen como orden del día a tratår, siendo aprobado
r unanimidad de votos por los congregados.

HORA
--FUNTO CUARTO.-...

PUNTO - Se soli c¡tê ê los presentes e[ análisis, discusión y en su caso autorización de ta lvlinuta de Proyecto de
ene La lniciativâ que reforman los artícutos 2l y 7 4 de Ia Constitución Potítica det Estado de

Jatis autorización emitida para prescindir ta Lecturê dicha inicrativa, ya que antic¡psdamente se remitió a todos y
cada uno de tos ¡ntegrantes deI Pteno un ejemptar para su revisión) de conformidad a to siguiente:

NûNEfro zs$7/r,xiti/z8 E& €@N&nE e aEL ESÍÃES ØEêEEfÅt

AnFlCttø,ø llMleø. 5e reforman lot aftículot 2t y 74 de ld Constitución Politkd del Rtado de lalisco pora quedar como sigue:

AF8î6ø!ê atu [*,J

L Tener ciudadaníø mexicana por ndc¡m¡entø en ejercicio de sus dercchos; o¡í como ettor ¡ntcr¡to en el Reg¡ttro Federal de
Eledores y contar con credenciol pora uotar;

il. t...1

lll. íer penond nøt¡uø de ,lalßco o øuecíndada legalmente en é1, cuondo menot lot dot dnot inmedìatot dnterioret ãl dío de ld
elección;

lV. No ser Conse/era o Conse.iero Electoral, o Secretoriado Ejecutiuo del Consejo Cenerdl del Instìtuto Ëlectoral; Magistrødo o
Mdg¡ttrddo del Tr¡bundl Electoral, n¡ pertenecer al Seruicio profetÌonal Electorãl Ndciono/, d menot que te tepdre de sus funciones
dos a¡1os antes del dío de lo elección;

V. No poseer cargo de Dirección, Pretidenc¡d, Secretdríd o Conte.¡eríd de los Consejos D¡ttr¡tolet o Municipøles Electoroles del
lntt¡tuto Electorol, d menot que te sepore de sus funcionet c¡ento ochentd días antes del día de la elección;

ftfrFffiß..ffitr
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vl, No poseer corgo de pretidencid o conseiería cíudødana de lo comßión Estotal de Derecho¡ Humanos' a menot que se tepdre

Je sriítnrønes nouenta díos antes del día de la elección;

{/ll. No poteer cargo de Preídencio o comßionado del lnstituto de Transparencio' lnformación Púbtica y Protección de Datos

per¡onoles del Estado de lalisco, à -"rii qi;t" t"pare de sus funcíonet ioventa día¡ antes del día de lø elección;

vlll. No estar en serv¡c¡o dct¡vo en et Ejérc¡to Nacionol, ni tener mando en lo policío o en cuerpot de seguridad pública en el

Jìriir¡to 
"n 

qu" ru pretenda tu elección' cuando menot sesenta días antes de ellø;

tx. No ser titutar de Io secretaríø General de oobierno o guien hago tuJ uecet,_de..5ecretaría del Det?acho del Poder

Ejecutivø de ta Fßcatío Oer"*t à"i erto¿o, de ta F¡scatía Esp"iiot 
"i'moter¡a 

de Detitos Etectorales' ni de la Procurodurío

Social; Magßtrado o uogrtîiai ;"t-iipr*o Tribunøt de luttk¡d, del Tribunal de lutticio Adminßtrativq' Conseiera o

consejero del conseio de lo ludicatura del Estadø Mogistrado o Møgßtrado del Tribunal de Arbitroie y E¡colafón; d no ter

que tL sepøre del cargo noventa díos antes del día de lo elección;

X. No rcr.luez o /uezo, secretdr¡o o secretaria de luzgado, secretario o secretorio del Corueio de la ludkaturo d:l E:!.?d?

pre¡idente o presidento uuni¡ioi, i"óøir'i nis¡¿"i", sirdlii irna¡ro, secretor¡o o Secretaria de Avuntqm¡ento o t¡tuldr

de dlguna dependencia de ,"|[oiairía, fiscal ãe ta Federdción o del Rtado en el dßtrito por el cudl te pottule' d menot

àr" í" nporà d" tu cørgo nouenta días ontes del día de lo elección; v

Xl. No tener sentencio condenatoria que hoyo cousado estadø por el delito de violencia político' contro las mujeret por

rozón de género; así como. ,á-r", a"i¿o, oi-entar¡o dectarødà fudiciolmente moroto o' en coto de ¡erlo' demostror que

ha pagado en ru totalidad lot adeudo¡ olimenticios'

Ld, y lot seruidoret ptibticot que hubiesen solicitddo licencío paro contender por una Diputación' podrán regresar a su

cargo un día detpué¡ del día de la elección'

Artículo 74.- [..J
t a ttt. L.l

lv,NoserMqgistradaoMagßtrododetTribunalElectoroldelE¡todo,conte/erãoconteie.roelectoraldellnstitutoElectorol
y de potticipación c¡uaa¿ona ãit estddø procurodor sor¡ãL pÃi¿"'t" o'Presídento de.ta Comhión Estøtol de Derechos

Humanos, titulor de ta Fiscoia-c"iirot i¡tutar de lo F¡scolío Etpecìol de Detito¡ Electorales. a menot que se sepore de sus

funciones dos años ontes de la eleccíón;

v. No tener conseierío ciudadona de ta comßión Estatol de Derechos Humanos' o menò¡ gue te tepdre de sus funciones

nouenta días antes de la elección;

vl. No estar en seruicio dctiuo en el Eiércíto Nacional ni tener mando en la policía o en cuerpo de teguriddd ptiblico en el

.iurl¡pi 
"n 

q* rc pretenda su eletción' cuando menos nouenta díos antes de ella;

vll. No ser titulor de lo Secretorío oenerol de cobíerno o quien haga sus vecet,. |esrStofla 
o Secretdrio del Despocho del

poder Ejecutiuø uasirtro¿o"J Mdsßtioio del Supremo T','1t;';lã" lusticia' det Tribundl de lusticío Adminßtrotíuo' del

Tribunal de Arbitroie y Bcatafón, míembro del Corueio d; t,'i;d¡*;;;; ni comisionøda o comß¡onddo del lrutÌtuto de

Transporencio, Información p,iL,iíà v p.t"u¡¿, ¿" oot"ip"üiiil dei E¡tado de lat¡sco' d menot que se sepore de tus

func¡ones noventa díos antes de la eleccióÛ

VIJI,Noserluezo,/uezo;5ecretariooSecretariade/uzgodoot¡tuldrdealgunodependencioderecaudocíónfßcaldela
Federación o del Estodo 

"n "i';";kip;;;, ài" pr"t ido ,u elección, o menos gue te repare de ru carso en los términos

que previene lo fracción onterior: y

tx. No rcr seruidor público del municipio de que rc trate, d no ter que se separe temporal o definitiuamente del corgo

nouentd días ontes de lo eøcc¡ii. i¡'n troto'd" n rurc¡oiorio i finc¡onario encorgado de las finanzos municipales' et

precßo que hayo ,"r¿¡¿o ,i-ii"in, al Congreso del E¡toii pii'o;d*to de la Auditoría Superior del Ettodo de /alßco'

Las y lot æruidores púbticot gue hubiesen solicitado licencia para contender pora munícipe' podrán regresor d tu cdrgo un

día deryué¡ del dío de la elección'

lRANttr@Rt@

úNl€ø, Et pretente decreto entrorá en uigor al día siguiente de su publicación en elperiódico oficial "Et Estodo de lolßco"'

En rozón o Io onterior, lo Minuto de proyecto de Decreto 2gg27lLxllltzz, que contiene lo lniciotiuo que reformon los

ortículos 21 v74 delo c"nrtìir.¡ån poln¡co ael Estodo de Jolisco, bojo este contexto' se pide o los compoñeros ediles' el

onólisis y en su coso oproboción del referido precepto -"tl¡t,.i""t1, conforme ol copítulo segundo drtículo 8o del

Reglqmento Municipõl poro el f uncionomiento Je Io, Ses¡onei y Comisiones del Ayuntomiento de Iesús Morío' lqlisco' Acto

sesuido, to Secrerorio c"n"rJi Li.: Li".o;ï'ü;;;"ã Ãtr"*r L"á", iotic¡to emiton el sentido de su voto de formo nominol'

pronunciándore de lo !iguiente monertf:
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1.. MTRO, RICARDO IVAN GONZALEZ GARCIA.
2.- L.E, DIEGO HERNANDEZ CHAVEZ,
3.- C. JORGE PLASCENCIA HERNANDEZ,
4.- LIC. YARITZA LIZETTE RIZO CANCHOLA.
5,- C. MARIA DEL ROSARIO AGUIRRE SOTO.
6.. C, FRANCISCO PEREZ GARCIA.
7.-ING. IND, HECTOR GILBERTO LOPEZ SEVILLA,
8,- C. RAQUEL ROJAS ASCENCIO.
9.- I-IC, BRENDA YULIANA LOPEZ MENDEZ.
10.- C, VERONICA GUADALUPE GUZMAN RAMIREZ.

..A. FAVOR''
,,A FAVOR"
.'A FAVOR"
"A FAVOR"
..A FAVOR"
.,A FAVOR''
,,A FAVOR"
,.A FAVOR"
..A FAVOR"
..A FAVOR"

ACUERDO.-
Una vez que tos edil.es anatizaron et contenido de ta Minula de Proyêcto de Decreto 2892'l lL,xlll/zz' que cont¡ene ta lniciativa

que reforman los artículos 2l y 7h de t¿ Constitución Potítica det Estado de Jåtisco, por unanimidad de volos emiten

aprobación a la reforma de dicho ordenamiento, determinándose por ¡guat, remitir et. presenle acuêrdo al H. Congreso del

Estado para su debidå pubticación y entrada en vigor a[ día siguiente de stt publicación en el Periódico Of¡ciêt Et Ëstâdo de

Ja[isco.

pUNTo SEXTO: - No habiendo otro êsunto que tratar, se da por terminêda ta presente sesión, siendo tas ló:ló d¡eciséis horås

con dieciséis minutos del mismo día de su iecha de cetebración, nì¡sma que es aprobada, rêtif¡cêda y firmada en todas y cada

una de sus partes por tos que en etta intervinieron, previa tectura que se dio de su contenido'

FIRMADOS: YARITZA R.- MA. ROSARIO AGUIRRE S. RAOUEL ROJAS P..- Y 07 OCHO FIRMAS ILEGIBLES, - SRIO'

---EscoPIAoUEc0NeUERDAFIELMENTEcoNSuoRIGINALDEooNDESEcoMPULSo.---
19 DE OCTUBRE DÉ,L2D22.

N

AL LEÓN
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